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INSTRUMENTACIÓN DIDÁCTICA  
 

 
ARTISTICA: 

A. Lo que sabemos: DIBUJOS EN SOMBRAS 
 
Mira el video en YouTube, el link es https://www.youtube.com/watch?v=PH032ttOAc8 
 
 

B. Aprendemos algo nuevo: Transcriba al cuaderno de artística 
 

¿Cómo hacer luz y sombra en el dibujo?  
 
Dirección de la luz en un dibujo  
 
Para hacer sombras en un dibujo, únicamente tienes que oscurecer el lado opuesto a la dirección de la luz, es decir, en las zonas a las que la 
iluminación no llega debido a los “obstáculos” que hay en su camino. 
 

La sombra de un dibujo es un elemento clave en el mundo del dibujo y la ilustración. Se trata de una técnica que consiste en añadir profundidad y 

realismo a las creaciones artísticas, a través de la creación de zonas más oscuras que simulan la presencia de luz y sombra en la escena 

representada. La sombra puede ser una herramienta muy efectiva para añadir dramatismo y realismo a un dibujo, ya sea en un retrato, un paisaje o 

cualquier otra creación artística. Además, la sombra también puede ser utilizada para resaltar ciertos elementos del dibujo y hacer que destaquen 

más en la composición final. 

 
C. Ejercitemos lo aprendido: Realiza los siguientes dibujos en su cuaderno de artística y observa las sombras. 

 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=PH032ttOAc8
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D. APLICAMOS LO APRENDIDO:  si los dibujos se realizan en un papel en blanco recuerda que debe pegarlos al cuaderno. 
 
 
 

         
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Arauca 

Institución Educativa 
AGROPECUARIO MUNICIPAL 

DANE: 381001002035   ICFES: 050302   NIT: 800170889-0 
RESOLUCIÓN No 3071 DE  23 OCTUBRE DE 2023 

   

 
 
 
 
FIRMA DEL DOCENTE: _________________________                             FIRMA DEL COORDINADOR: ___________________________ 
 
 

  
 

 

 
 
 

 
 
 

 
   
 

 
  

 

EVALUACION FORMATIVA: 
  


